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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha siete de abril de dos mil veintidós.

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 00302/INFOEM/IP/RR/2022, promovidos por la C. XXXXX XXXXXXX XXXXXXXXX en representación de la persona jurídica colectiva XXX XXXXXXXXXX XXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará como LA RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Universidad Mexiquense del Bicentenario, a quien en lo sucesivo se le denominará como EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:
ANTECEDENTES

I. De la Solicitud de Información
[bookmark: _Hlk66905340][bookmark: _Hlk71626058][bookmark: _Hlk72841721][bookmark: _Hlk73992511][bookmark: _Hlk79436216][bookmark: _Hlk79487986][bookmark: _Hlk81858819]En fecha trece de diciembre de dos mil veintiuno, LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00070/UMB/IP/2021, mediante el cual requirió, lo siguiente:

“Se solicita información sobre el seguimiento y avance realizado a la queja en contra de la servidora Publica Elizabeth Medina Morales, coordinadora de carrera de la ingeniería en Sistemas, de la umb Jiquipilco, ante a la Universidad Mexiquense del Bicentenario así como las averiguaciones e investigaciones realizadas sobre la persona antes mencionada, y su remoción del cargo. (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía Sistema de Acceso a la Información (SAIMEX).

II. Respuesta del Sujeto Obligado 
En fecha diecinueve de enero de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en el apartado de “En proceso de notificación, en reservada, confidencial o no obra archivos “tal y como se muestra a continuación: 

[image: ]
De tal forma que, en ese sentido, lo que remitió EL SUJETO OBLIGADO en atención al requerimiento de información que reclamó la particular fue lo siguiente:

“Folio de la solicitud: 00070/UMB/IP/2021
De conformidad con el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de México y Municipios, adjunto al presente sírvase encontrar el oficio número UMB/210C3001000100S-030/2022, por medio del cual se da atención a su requerimiento; asimismo encontrará adjunto al presente los anexos enunciados a lo largo del escrito de cuenta. Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.
ATENTAMENTE
Lic. en D. Rey Antonio López Vazquez” (Sic).

De igual modo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó para tal efecto cinco archivos electrónicos los cuales versan de contenido lo siguiente: 
1) Archivo electrónico denominado: “Anexo 2 ACTA 20° SESIÓN EXTRAORDINARIA C.T..pdf”, conteniendo el acta de la Vigésima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Universidad Mexiquense del Bicentenario, de la que se desprende del orden del día lo siguiente: 
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2) Archivo electrónico denominado: “OFICIO 015 INFORME OIC.pdf”, conteniendo un oficio con número UMB/210C3001010000S/015/2022, dirigido a L.D. Rey Antonio López Vázquez, Titular de la Unidad de Transparencia del ente recurrido, suscrito por el M. D. A Manuel González Torres, Titular del Órgano Interno de Control, en el que refiere que ante dicha área fue recibido vía correo electrónico un escrito de denuncia, en el que se hace referencia a la servidora pública Elizabeth Medina Morales, motivo por el cual refiere así mismo, que mediante un acuerdo de radicación se ordenó el inicio de un periodo de investigación, tomando en consideración los presuntos hechos irregulares a efecto de recabar toda la información y documentación necesaria para determinar la existencia o inexistencia de los hechos denunciados; razón por la cual, a través de dicho oficio, el suscrito solicita al Titular de la Unidad de Transparencia sea sometido a consideración del Comité de Transparencia el acuerdo que clasifique dicha información como reservada, esto con fundamento en lo establecido en el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que establece: 
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También, no menos importante, el suscrito refiere la remisión del original de la respectiva prueba de daño, tal y como se advierte del extracto del oficio en comento: 
[image: ]
3) Archivo electrónico denominado: “Anexo 1 PRUEBA DE DAÑO.pdf”, conteniendo la respectiva prueba de daño que se refiere en el párrafo anterior.

4) Archivo electrónico denominado: “OFICIO 030 RESPUESTA SAIMEX 00070.pdf”, conteniendo un oficio con número UMB/210C3001010000S/015/2022, dirigido a LA RECURRENTE, suscrito por el Lcdo. Rey Antonio López Vázquez, Titular de la Unidad de Transparencia del ente recurrido, mediante el cual, remite la siguiente respuesta:
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5) Archivo electrónico denominado: “Oficio 0027 COORDINACIÓN DE UES.pdf”, conteniendo un oficio con número 210C3001030000L/0027/2022, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, suscrito por el M. en E. Julio Mejía Gómez, Coordinador de Unidades de Estudios Superiores, mediante el cual, remite contestación al oficio UMB/210C3001000100S-002/2021, por el que, el Titular de la Unidad de Transparencia requirió información al suscrito sobre la solicitud de mérito, para que en términos de sus atribuciones se manifestará al respecto, teniendo como resultado el presente oficio en desagrego, a través del cual, hace del conocimiento lo siguiente:
[image: ]
[bookmark: _Hlk76554159]III. Del Recurso de Revisión
Inconforme con la respuesta, el veinticuatro de enero de dos mil veintidós, LA RECURRENTE interpuso el Recurso de Revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de 00302/INFOEM/IP/RR/2022, en el que señaló como acto impugnado lo siguiente: 

“Hasta el momento no hay acciones ni respuesta, a lo solicitado, al ser una Institución que se caracteriza por el bienestar de sus estudiantes, esta demostrando todo lo contrario, al no tomar acciones pertinentes para los actos y sucesos surgidos. Se solicita nuevamente la información al seguimiento de la denuncia emprendida contra la servidora pública Elizabet Morales, coordinadora de la UESJiquipilco.” (Sic).

Así como Razones o motivos de la inconformidad lo siguiente:

“El plazo para la entrega de información ha pasado, y hasta el momento no hay información presentada, ni acciones para solventar la información.” (Sic).

V. Del turno del Recurso de Revisión
El veinticuatro de enero de dos mil veintidós, el Recurso del que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó así: a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión 00302/INFOEM/IP/RR/2022 al Comisionado José Martínez Vilchis; a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha veintiséis de enero de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, LA RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera el correspondiente Informe Justificado.

b) Informe Justificado
Conforme a las constancias que obran en el SAIMEX, se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido al RECURRENTE, éste no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos. 
Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO en fecha dos de febrero de dos mil veintidós rindió su respectivo Informe Justificado, el cual fue puesto a disposición de la particular en fecha treinta de marzo de dos mil veintidós, mismo que se hace constar el contenido de dicha información a continuación: 
1) Del archivo electrónico denominado “INFORME JUSTIFICADO SAIMEX 00070.pdf” se advierte el respectivo Informe Justificado, suscrito por el Lcdo. En D. Rey Antonio López Vázquez, Titular de la Unidad de Transparencia del ente recurrido, mediante el cual, remite a su vez siete anexos que soportan el Informe Justificado remitido.
2) También fue remitido un archivo electrónico denominado “	Anexo 1 SOLICITUD SAIMEX 00070.pdf” consistente en una documental que remitió el Titular de la Unidad de Transparencia como anexo al respectivo Informe Justificado, así mismo se advierte del contenido un caratula expedida por EL SAIMEX a la solicitud de información que dio trámite al presente Recurso de Revisión en estudio.
3) En el mismo sentido, fue remitido un archivo electrónico denominado “	Anexo 2 OFICIO 002 SOLICITUD DE INFORMACIÓN COORDINACIÓN DE UES.pdf” consistente en una documental que remitió el Titular de la Unidad de Transparencia como anexo al respectivo Informe Justificado, así mismo se advierte del contenido un oficio con número UMB//210C3001000100S-002/2021, a través del cual solicita información al respecto el Titular de la Unidad de Transparencia al Coordinador de Unidades de Estudios Superiores.
4) Así también, un archivo electrónico denominado “	Anexo 3 OFICIO 009 SOLICITUD DE INFORMACIÓN OIC.pdf” consistente en una documental que remitió el Titular de la Unidad de Transparencia como anexo al respectivo Informe Justificado, así mismo se advierte del contenido un oficio con número UMB//210C3001000100S-009/2021, a través del cual solicita información al respecto el Titular de la Unidad de Transparencia al Titular del Órgano Interno de Control.
5) Del archivo electrónico denominado “	Anexo 4 OFICIO 0027 INFORME COORDINACIÓN DE UES.pdf” consistente en una documental que remitió el Titular de la Unidad de Transparencia como anexo al respectivo Informe Justificado, así mismo se advierte del contenido un oficio con número 210C3001030000L/0027/2022, a través del cual el Coordinador de Unidades de Estudios Superiores da trámite y atención al oficio enviado por el Titular de la Unidad de Transparencia solicitando pronunciamiento respecto a la solicitud de información que dio trámite al presente Recuso de Revisión.
6) Del archivo electrónico denominado “	Anexo 5 OFICIO 015 INFORME OIC.pdf” consistente en una documental que remitió el Titular de la Unidad de Transparencia como anexo al respectivo Informe Justificado, así mismo se advierte del contenido un oficio con número UMB/210C3001010000S/015/2022, a través del cual el Titular del Órgano Interno de Control da trámite y atención al oficio enviado por el Titular de la Unidad de Transparencia solicitando pronunciamiento respecto a la solicitud de información que dio trámite al presente Recuso de Revisión.
7) Así también, el archivo electrónico denominado “	Anexo 6 ACTA 20° SESIÓN EXTRAORDINARIA C.T..pdf” consistente en una documental que remitió el Titular de la Unidad de Transparencia como anexo al respectivo Informe Justificado, así mismo se advierte del contenido, que se trata del acta de la vigésima sesión extraordinaria del comité de transparencia del ente recurrido, remitida en respuesta primigenia.
8) Del archivo electrónico denominado “Anexo 7 OFICIO 030 RESPUESTA SAIMEX 00070.pdf” consistente en una documental que remitió el Titular de la Unidad de Transparencia como anexo al respectivo Informe Justificado, así mismo se advierte del contenido la propia respuesta primigenia que fue entregada a LA RECURRENTE en fecha diecinueve de enero de dos mil veintidós.
9) En el mismo sentido, fue remitido un archivo electrónico denominado “	Anexo 8 ACUSE DE RESPUESTA A LA SOLICITUD.pdf” consistente en una documental que remitió el Titular de la Unidad de Transparencia como anexo al respectivo Informe Justificado, así mismo se advierte del contenido el acuse de respuesta emitido por EL SAIMEX derivado de la entrega de información que otorgo el SUJETO OBLIGADO en fecha diecinueve de enero de dos mil veintidós.
10) Finalmente, del documento electrónico denominado “	Acuse de respuesta a la solicitud.pdf” del que se advierte que contiene un memorándum con número INFOEM/UT/024/2022, consistente en una documental que remitió el Titular de la Unidad de Transparencia como anexo al respectivo Informe Justificado, así mismo se advierte que trata del documento emitido por EL SAIMEX que acompaña el acuse de respuesta referido en el numeral anterior.
c) Del returno del Recurso de Revisión:
Cabe destacar, que el expediente al rubro citado, se encontraba turnado al Comisionado José Martínez Vilchis; por lo que, en la Novena Sesión Ordinaria de fecha nueve de marzo de dos mil veintidós, por acuerdo del Pleno de este Órgano Garante, fue returnado el Recurso de Revisión 00302/INFOEM/IP/RR/2022, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez para su resolución y presentación al Pleno; 

d) De la ampliación para resolver el Recurso de Revisión:
El dieciocho de marzo de dos mil veintidós, se acordó ampliar el plazo para resolver el Recurso de Revisión en estudio, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 

e) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el siete de abril de dos mil veintidós, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


CONSIDERANDO


1. Competencia. 
[bookmark: _Hlk77183116]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento. 
[bookmark: _GoBack]Como puede apreciarse en el presente medio de impugnación, la C. XXXXX XXXXXXX XXXXXXXXX, solicitó información del SUJETO OBLIGADO en representación de la persona jurídico colectiva denominada XXX XXXXXXXXXX XXXXXXX, sin que exhiba documento legal que acredite tal representación. 
Ante tal situación, es de suma importancia señalar que este Instituto como autoridad aplicativa del derecho, en el ejercicio de sus funciones materialmente jurisdiccionales, y siguiendo las directrices constitucionales del principio de máxima publicidad de la información se pronuncie respecto de la calidad con la que se ostenta la C. XXXXX XXXXXXX XXXXXXXXX, a fin de determinar el alcance frente a terceros de la presente resolución.
Así, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone que, para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización tendrá acceso gratuito a la información pública. Como se observa en el Artículo 6, apartado A, numeral III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra dice:
“Artículo 6
…
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos…”
En ese orden de ideas, el artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México establece, de igual manera, que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, en el Estado de México se rige por principios y bases, entre los cuales se encuentran que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública.
Por tales consideraciones, se hace necesario que este Instituto como Órgano Garante del derecho de acceso a la información emita pronunciamiento de interpretación al respecto; mediante el cual se satisfaga el principio de máxima publicidad constitucional y además se proteja la esfera jurídica de un posible tercero perjudicado. 
Primeramente, es importante definir lo que debe entenderse por interés jurídico, dado que éste diverge de la personalidad, por lo que el Diccionario Jurídico Mexicano del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México, señala al interés jurídico de la siguiente manera: “locución tiene dos acepciones, que son: a) en términos generales, la pretensión que se encuentra reconocida por las normas de derecho, y b) en materia procesal, la pretensión que intenta tutelar un derecho subjetivo mediante el ejercicio de la acción jurisdiccional.” 
Asimismo, el artículo 61 fracción XII de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que el medio de control constitucional, consistente en el amparo, es improcedente cuando el acto reclamado no afecte el interés jurídico del quejoso, interés que ha sido identificado como un derecho público subjetivo el cual consiste en la facultad de un sujeto (gobernado) para exigir de otro (Estado) una acción u omisión concreta, protegida directamente por el derecho objetivo.
En ese tenor para la configuración de dicho interés se requiere: a) la existencia de un derecho establecido en una norma jurídica, b) la titularidad de ese derecho por parte de una persona, c) la facultad de exigencia para el respeto de ese derecho, y d) la obligación correlativa a esa facultad de exigencia.
En otras palabras, el interés jurídico en el amparo se considera como la facultad de un particular para exigir del Estado una determinada conducta que se traduce en un hacer, un dar, o un no hacer; protegida por el derecho objetivo en forma directa; sin embargo, para que la conducta positiva o negativa sea exigible por un gobernado al Estado, es necesario que el derecho objetivo haya sido instituido con la intención de dar satisfacción a intereses particulares, esto es, que quien pretenda el cumplimiento de la obligación tenga personalmente interés de exigirla, siendo además necesario que tal sujeto sea el titular de esos intereses particulares. Sirve de apoyo la Jurisprudencia que a continuación se transcribe:
“INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. SU CONCEPTO. De acuerdo con el artículo 4o. de la Ley de Amparo, el ejercicio de la acción constitucional está reservado únicamente a quien resiente un perjuicio con motivo de un acto de autoridad o por la ley. Por lo tanto, la noción de perjuicio, para que proceda la acción de amparo presupone la existencia de un derecho legítimamente tutelado, que cuando se transgrede por la actuación de una autoridad, faculte a su titular para acudir ante el órgano jurisdiccional demandando el cese de esa violación. Ese derecho protegido por el ordenamiento legal objetivo es lo que constituye el interés jurídico, que la Ley de Amparo toma en cuenta, para la procedencia del juicio de garantías.” (Sic).

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _Hlk62134391]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día diecinueve de enero de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del veinte de enero al diez de febrero de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días veintidós, veintitrés, veintinueve y treinta de enero, así como los días, cinco y seis de febrero, todos del dos mil veintidós, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como el siete de febrero de dos mil veintidós por corresponder a un día inhábil, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero dos mil veintitrés.

En ese tenor, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se interpuso el veinticuatro de enero de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera interpuesto en tiempo y forma.


CUARTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en EL SAIMEX.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. 
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Garante de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia.
Por lo que, primeramente cabe precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta clasificó la información como reservada; por lo que se presume de su existencia, es por ello que, en el presente caso, no pasa desapercibida la aplicación del criterio 29/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, el cual estipula que: 

“La clasificación y la inexistencia de información son conceptos que no pueden coexistir. La inexistencia implica necesariamente que la información no se encuentra en los archivos de la autoridad, no obstante que la dependencia o entidad cuente con facultades para poseer dicha información. En este sentido, la inexistencia es una calidad que se atribuye a la información solicitada. Por su parte, la clasificación es una característica que adquiere la información concreta contenida  en  un  documento  específico,  siempre  que  se  encuentre  en  los supuestos  establecidos  en  los  artículos  13  y  14  de  la  Ley  Federal  de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, para el caso de la información reservada, y 18 del mismo ordenamiento, para el caso de la información confidencial. Por lo anterior, la clasificación y la inexistencia no coexisten entre sí, en virtud de que la clasificación de información implica invariablemente la existencia de un documento o documentos determinados, mientras que la inexistencia conlleva la ausencia de los mismos en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate.” 

En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue admitida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.

Una vez precisado lo anterior, se procede a analizar las documentales que integran el expediente electrónico, atento a ello, es conveniente recordar que la particular mediante el ejercicio del derecho de acceso a la información requirió de la Universidad Mexiquense del Bicentenario, medularmente lo siguiente: 

· Información sobre el seguimiento y avance realizado a la queja en contra de la Servidora Pública Elizabeth Medina Morales, coordinadora de carrera de la ingeniería en Sistemas, de la UMB Jiquipilco, ante a la Universidad Mexiquense del Bicentenario 
· Así como las averiguaciones e investigaciones realizadas sobre la persona antes mencionada, y su remoción del cargo.
Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO refirió que existía impedimento legal para proporcionar dicha información de manera temporal; ello en razón de que el Órgano Interno de Control mediante oficio UMB/210C30010100000S/015/2022, refirió que derivado del escrito recibido mediante correo electrónico, se conformó el expediente relativo a efecto de ingresarlo al Sistema de Atención Mexiquense (SAM) para su procedente atención, así mismo refiere que las documentales que obran en el expediente respectivo se encuentran en proceso o procedimiento llevado a cabo por el Órgano Interno de Control, mismo que a la fecha de la notificación de la respuesta, este último no había llegado a la conclusión definitiva, motivo por el cual, en fecha trece de enero de dos mil veintidós, fue solicitada la intervención del Comité de Transparencia para su clasificación como reservada por un periodo de cinco años, adjuntando para tal efecto la respectiva Prueba de Daño.
Entonces, se concluye que, la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO donde señaló que se encuentra en proceso de investigación y en trámite la información solicitada, además de que a la fecha de la solicitud no habían concluido los trabajos de dicha investigación por parte del Órgano Interno de Control, dio sustento para que a través del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO calcificara la información como reservada, por un periodo de cinco años, situación que a la perspectiva de LA RECURRENTE, causo inconformidad al considerar que no hay acciones ni respuesta a su solicitud.
Con base en lo anterior, EL SUJETO OBLIGADO vía informe justificado confirmo su respuesta primigenia donde medularmente refirió que la información de interés de la  particular, fue integrada por hechos presuntamente que pudieran ser constituidos de alguna falta administrativa o en su caso determinado, la inexistencia de las mismas, por lo anterior, el Comité de Transparencia al considerar que no había quedado firme el procedimiento administrativo y que el mismo se encuentran en un periodo de investigación que no ha sido concluido, confirmó la clasificación de la información como reservada por un periodo de cinco años; Al respecto, cabe señalar que este Instituto no tiene atribuciones para pronunciarse sobre la veracidad de la información, cobra sustento a lo anterior, el Criterio histórico 31/10 del ahora denominado Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que a continuación se cita:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por  las  autoridades  en  respuesta  a  las  solicitudes  de  información  que  les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

En ese contexto, este Órgano Garante advierte que, efectivamente la información requerida no puede ser proporcionada, ya que como lo señaló EL SUJETO OBLIGADO actualiza la causal de reserva, establecida en el artículo 140, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues se trata de un procedimiento administrativo, que aún no ha quedado firme. Para acreditar lo anterior, se desarrolla el siguiente análisis.

En principio, el artículo 140, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (homólogo al artículo 113, fracción IX de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública), precisa lo siguiente:
“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
I a V…
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;
VII a XI…” 

Por su parte, en los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, se prevé lo siguiente:
“Vigésimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción IX de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los servidores públicos, en tanto no se haya dictado la resolución administrativa correspondiente; para lo cual, se deberán acreditar los siguientes supuestos:
I. La existencia de un procedimiento de responsabilidad administrativa en trámite, y
II. Que la información se refiera a actuaciones, diligencias y constancias propias del procedimiento de responsabilidad.”
De la normatividad citada, se desprende que el supuesto de clasificación invocado prevé que como información reservada, a aquella que vulnere la conducción de los procedimientos de responsabilidades administrativas en trámite, en tanto no hayan causado estado. Por lo cual, para considerar que se actualiza dicha causal es necesario que se configuren los siguientes elementos:
1) La existencia de un procedimiento administrativo, que se encuentre en trámite, y;
2) Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del procedimiento.
En ese contexto, resulta necesario precisar que el procedimiento, en el presente caso, corresponde a aquel para resolver un posible Procedimiento de Responsabilidad Administrativa; por lo que, es necesario traer a colación lo señalado por la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:
“Artículo 94. Durante el desarrollo del procedimiento de investigación las autoridades competentes serán responsables de:
I. Observar los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad, congruencia, verdad material y respeto a los derechos humanos.
II. Realizar con oportunidad, exhaustividad y eficiencia la investigación, la integralidad de los datos y documentos, así como el resguardo del expediente en su conjunto.
III. Incorporar a sus investigaciones, las técnicas, tecnologías y métodos de investigación que observen las mejores prácticas internacionales.
IV. Cooperar con las autoridades nacionales como internacionales a fin de fortalecer los procedimientos de investigación, compartir las mejores prácticas internacionales y combatir de manera efectiva la corrupción.

Artículo 95. La investigación por la presunta responsabilidad de faltas administrativas podrá iniciar:
I. De oficio.
II. Por denuncia.
III. Derivado de las auditorías practicadas por parte de las autoridades competentes o en su caso, de auditores externos.
Las denuncias podrán ser anónimas. En su caso, las autoridades investigadoras deberán garantizar, proteger y mantener el carácter de confidencial la identidad de las personas que denuncien las presuntas infracciones.

Artículo 98. Las autoridades investigadoras llevarán de oficio las auditorías o investigaciones debidamente fundadas y motivadas respecto de las conductas de los servidores públicos y particulares que puedan constituir responsabilidades administrativas en el ámbito de su competencia.
Lo anterior sin menoscabo de las investigaciones que se deriven de las denuncias a que se hace referencia en el Capítulo anterior.

Artículo 99. Las autoridades investigadoras deberán tener acceso a toda la información necesaria para el esclarecimiento de los hechos, incluyendo aquélla que las disposiciones legales en la materia consideren con carácter de reservada o confidencial, siempre que esté relacionada con la comisión de infracciones a que se refiere la presente Ley, con la obligación de mantener la misma reserva o secrecía, conforme a lo que determinen las leyes.
Las autoridades investigadoras, durante el desarrollo de investigaciones por faltas administrativas graves, no les serán oponibles las disposiciones dirigidas a proteger la secrecía de la información en materia fiscal bursátil, fiduciario o la relacionada con operaciones de depósito, administración, ahorro e inversión de recursos monetarios. Esta información conservará su calidad en los expedientes correspondientes, para lo cual se deberán celebrar convenios de colaboración con las autoridades correspondientes.
Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, se observará lo dispuesto en el artículo 39 de la presente Ley.
Las autoridades encargadas de la investigación, por conducto de su titular, podrán ordenar la práctica de visitas de verificación, las cuales se sujetarán a lo previsto en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, incluyendo acciones encubiertas y usuario simulado con apego a la legalidad, la presente Ley y demás normatividad que para este fin sea expedida por los titulares de los entes públicos responsables.

Artículo 104. Las autoridades investigadoras una vez concluidas las diligencias de investigación, procederán al análisis de los hechos, así como de la información recabada, a efecto de determinar la existencia o inexistencia de actos u omisiones que la Ley señale como falta administrativa y en su caso, determinar su calificación como grave o no grave.
Una vez determinada la calificación de la conducta en los términos del párrafo anterior, se incluirá la misma en el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y éste se presentará ante la autoridad substanciadora a efecto de iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa correspondiente.
En el supuesto de no haberse encontrado elementos suficientes para demostrar la existencia de la infracción y acreditar la presunta responsabilidad del infractor, se emitirá un acuerdo de conclusión y archivo del expediente debidamente fundado y motivado.
Lo anterior sin perjuicio de poder reabrir la investigación en el supuesto de presentarse nuevos indicios o pruebas y no hubiere prescrito la facultad para sancionar. Dicha determinación, en su caso, se notificará a los servidores públicos y particulares sujetos a la investigación, así como a los denunciantes cuando éstos fueren identificables, dentro los diez días hábiles siguientes a su emisión.

Artículo 105. Las autoridades substanciadoras, o en su caso, las resolutoras podrán abstenerse de iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa previsto en la presente Ley o de imponer sanciones administrativas a un servidor público, según sea el caso, en el supuesto que derivado de las investigaciones practicadas o de la valoración de las pruebas aportadas en el procedimiento referido, se advierta que no existe daño ni perjuicio a la Hacienda Pública Estatal o Municipal, o al patrimonio de los entes públicos y que se actualiza alguna de las siguientes hipótesis:
…

Artículo 106. La calificación de los hechos como faltas administrativas no graves que realicen las autoridades investigadoras, será notificada al denunciante, cuando éste fuere identificable. Además de establecer la calificación que se le haya dado a la presunta falta, la notificación también contendrá de manera expresa la forma en que el notificado podrá acceder al expediente de presunta responsabilidad administrativa.

La calificación y la abstención de iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa a que se refiere el artículo 105, podrán ser impugnadas, en su caso, por el denunciante, a través del recurso de inconformidad conforme al presente Capítulo. La presentación del recurso de inconformidad tendrá como efecto la suspensión del inicio del procedimiento de responsabilidad administrativa hasta en tanto dicho recurso sea resuelto.

Artículo 116. El procedimiento de responsabilidad administrativa dará inicio cuando las autoridades substanciadoras, en el ámbito de su competencia, admitan el informe de presunta responsabilidad administrativa.

Artículo 119. La autoridad a quien se encomiende la substanciación y en su caso, la resolución del procedimiento de responsabilidad administrativa, deberá ser distinto de aquél o aquellos encargados de la investigación. Para tal efecto, la Secretaría de la Contraloría, los órganos internos de control, el Órgano Superior de Fiscalización, así como las unidades de responsabilidades de las empresas de participación estatal o municipal, contarán con la estructura orgánica necesaria para realizar las funciones correspondientes a las autoridades investigadoras y substanciadoras y garantizarán la independencia entre ambas en el ejercicio de sus funciones.

Artículo 129. Para conocer la verdad de los hechos las autoridades resolutoras podrán valerse de cualquier persona o documento, ya sea que pertenezca a las partes o a terceros, sin más limitación que las pruebas hayan sido obtenidas lícitamente y con respeto a los derechos humanos, solo estará excluida la confesional a cargo de las partes por absolución de posiciones.
Las autoridades resolutoras gozarán de la más amplia libertad para hacer el análisis, darle el valor correspondiente a cada una de las pruebas, atendiendo a las reglas de la lógica, la sana crítica y de la experiencia, deberán justificar adecuadamente el valor otorgado a las pruebas y explicarán y justificarán su valoración con base en la apreciación conjunta, integral y armónica de todos los elementos probatorios directos, indirectos e indiciarios que aparezcan en el procedimiento.

Artículo 180. El Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa será integrado y emitido por las autoridades investigadoras y deberá contener los siguientes elementos:
I. El nombre de la autoridad investigadora.
II. El domicilio de la autoridad investigadora para oír y recibir notificaciones.
III. El nombre o nombres de los servidores públicos que podrán imponerse de los autos que se dicten en el expediente de responsabilidad administrativa por parte de la autoridad investigadora, precisando el alcance de la autorización otorgada.
IV. El nombre y domicilio del servidor público a quien se señale como presunto responsable, así como el ente público al que se encuentre adscrito y el cargo que desempeñe.

En caso de que los presuntos responsables sean particulares, se deberá señalar su nombre o razón social, así como el domicilio donde podrán ser emplazados.
V. La narración lógica y cronológica de los hechos que dieron lugar a la comisión de la presunta falta administrativa.
VI. La infracción que se le imputa al señalado como presunto responsable, precisando las razones por las que se considera que ha cometido la falta.
VII. Las pruebas que se ofrecerán en el procedimiento de responsabilidad administrativa para acreditar la comisión de la falta administrativa y la responsabilidad atribuida al presunto responsable, debiéndose exhibir las pruebas documentales que obren en su poder, o bien, aquellas que no estándolo, se acredite con el acuse de recibo correspondiente debidamente sellado por la autoridad competente, que la solicitó con la debida oportunidad.
VIII. La solicitud de medidas cautelares, de ser el caso.
IX. Firma autógrafa de la autoridad investigadora.

Artículo 184. El desarrollo de las audiencias del procedimiento de responsabilidad administrativa, se llevarán a cabo de conformidad con las siguientes reglas:
I. Serán públicas.
II. No se permitirá la interrupción de la audiencia por parte de persona alguna, ya sea por los que intervienen en ella o por aquellos ajenos a la misma.
…

Artículo 188. Las resoluciones serán:
I. Acuerdos, cuando se trate de resoluciones de trámite.
II. Autos provisionales, los que se refieren a determinaciones que se ejecuten provisionalmente.
III. Autos preparatorios, a las resoluciones por las que se prepara el conocimiento y decisión de un asunto, se ordena la admisión, la preparación y desahogo de pruebas.
IV. Sentencias interlocutorias, aquellas que resuelven sobre un incidente o una cuestión intraprocesal o accesoria al procedimiento.
V. Sentencias definitivas, las que resuelven el fondo del procedimiento de responsabilidad administrativa.
(Énfasis añadido)
Conforme a lo anterior, se considera que existen tres etapas en el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa para determinar la falta en la que haya incurrido algún servidor público, a saber las siguientes:
1. Investigación: la cual consiste en lo siguiente:
· Inicia: 
De oficio 
Por denuncia 
Derivado de auditorías 

· Una vez determinada la calificación de la conducta, se incluirá la misma en el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y este se presentará ante la autoridad substanciadora a efecto de iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa correspondiente.

2. Sustanciación: En este periodo se puede realizar lo siguiente:

· Se califican los hechos como faltas administrativas graves o no graves
· La autoridad substanciadora podrá admitir el informe de presunta responsabilidad administrativa.
· Las partes, pueden presentar las pruebas o alegatos que consideren pertinentes,


3. Resolución:
· Se emite resolución y se notifica a las partes.

Así, se desprende que el expediente clasificado por EL SUJETO OBLIGADO, cuenta con las características de un procedimiento de responsabilidades administrativas, por lo que, se procede a analizar cada uno de los requisitos señalados en los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, con la finalidad de verificar si se configura la hipótesis de reserva en estudio:

1) La existencia de un procedimiento administrativo, que se encuentre en trámite.

En ese contexto, cabe precisar que el expediente conformado por el Órgano Interno de Control con motivo de la presunta falta administrativa, a la fecha de respuesta, se encuentra en la etapa de investigación, ya que así lo señaló EL SUJETO OBLIGADO, pues se continua allegando de elementos para determinar si existe alguna responsabilidad administrativa por parte de la servidora pública referida en la solicitud primigenia, esto con la finalidad de obtener los elementos necesarios para continuar a la siguiente etapa.
Así, se acredita el primero de los requisitos establecidos en los Lineamientos Generales para acreditar la reserva en cuestión, pues el expediente, aún no cuentan con alguna Resolución, al contrario, sigue en la etapa de investigación.
2) Que la información se refiera a actuaciones, diligencias y constancias propias del procedimiento de responsabilidad. 

Al respecto, en el presente caso, se trata de la investigación para determinar si se inicia o no como tal el procedimiento de responsabilidad administrativa correspondiente, en la cual la autoridad investigadora califica si los hechos son constitutivos de alguna falta administrativa grave o no grave y elabora un Informe de Presunta Responsabilidad y envía a la autoridad substanciadora, quien determina la procedencia legal.

Conforme a lo anterior, se advierte que en la etapa en la que se encuentran los documentos solicitados por la particular son en el de investigación la cual al concluir continúa con las etapas de sustanciación y resolución por lo que la autoridad se encuentra en la calefacción del tipo de falta.
Por lo que, se advierte que el documento solicitado corresponde a constancias propias que determinan la procedencia de los procedimientos, pues corresponden a determinar el tipo de falta que pudo haber cometido un servidor público, bajo la cual se planteará que tipo de pruebas pueden aportar las partes y ante que autoridad se resuelve; por lo que, se acredita el Segundo de los requisitos establecidos en los Lineamientos Generales.
Así, se considera que los expedientes referidos por EL SUJETO OBLIGADO actualizan la reserva de la información, en términos del artículo 140, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, pues el proceso administrativo sigue en trámite.
Sobre el particular, cabe traer a colación el artículo 141 de la Ley de la materia, que establece que las causales de reserva se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño establecida en el artículo 129 de dicho ordenamiento, que se debe justificar de la siguiente manera:
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional.
II. El riesgo de perjuicio supera el interés público general de que se difunda.
III. Que la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Al respecto, este Instituto advierte lo siguiente:

· Que existe un riesgo real, demostrable e identificable, toda vez que el expediente, apenas se encuentran en etapa de investigación, lo que requiere que los servidores públicos de la Contraloría Interna del ente recurrido, accedan a toda la documentación necesaria para determinar si existe o no una posible responsabilidad.
· En efecto, hasta este momento, se encuentran analizando las documentales del caso, para verificar si existe o no una responsabilidad.
· De hacerse del conocimiento público, hacia dónde se enfoca la investigación, la probable responsable podría entorpecer la investigación, proporcionar documentación falsa o incompleta, así como alterar o destruir documentos o, perder pruebas esenciales que permitan demostrar el tipo de falta realizada por la servidora pública o la inexistencia de esta. Aunado, a lo anterior, en el supuesto de que se entreguen documentos que indiquen el nombre de la servidora pública, podría suponerse que ella es responsable sin que hasta el momento ello esté acreditado, pues incluso ni siquiera se ha determinado la existencia de una responsabilidad.
· Que el riesgo de perjuicio que supone la divulgación de la información supera el interés público general; pues con dicha documentación, se daría a conocer el sentido de las investigaciones, así como de la información que está siendo analizada por EL SUJETO OBLIGADO, en la investigación correspondiente.

Refuerza lo anterior que, hasta en tanto no exista una resolución que haya sido emitida por la autoridad competente, las constancias únicamente le conciernen, a las autoridades investigadoras. En efecto, no existe en este momento procesal una afectación al interés público, en virtud de que se están realizando las etapas correspondientes y establecidas en la norma correspondiente y una vez que la determinación sea tomada por la autoridad correspondiente, la limitación de acceso se termina. Por consiguiente, durante esta etapa la normatividad no establece que exista derecho de acceso al expediente ni siquiera por parte del quejoso si lo hubiere.
· La reserva no se traduce en un medio restrictivo al derecho de acceso a la información, en virtud, de que se trata de una medida temporal, cuya finalidad es salvaguardar la conducción de dichos procedimientos, por lo que, no es desproporcional, ni excesiva, en virtud de que el expediente por el momento se compone de los documentos que están siendo analizados para verificar si hay o no una probable responsabilidad que dé inicio a un procedimiento.
Es así que, al tenor de lo hasta aquí expuesto y una vez analizado por este Órgano Garante, el Acuerdo de Reserva de la Información que remitió EL SUJETO OBLIGADO en su respuesta mismo que fue confirmado mediante Informe Justificado y con la finalidad de establecer si el Comité de Transparencia cumplió cabalmente con las formalidades exigidas por con el artículo 113, fracción VI, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, numeral vigésimo cuarto, fracción II, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, así como los artículos 91, 128, 129, 140, fracción V, numeral I y 141, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es que se procede a lo siguiente: 
	
	Cumplió:
	Contenido

	Número de folio de la solicitud
	Sí
	
[image: ]

	Referencia de la información solicitada
	Sí
	[image: ]
" ... Se solicita información sobre el seguimiento y avance realizado a la queja en contra de la servidora pública […], coordinadora de carrera de la Ingeniería en Sistemas, de la umb Jiquipilco, ante la Universidad Mexlquense del Bicentenario así como las averiguaciones e lnvestig􀄫clones realizadas sobre la persona antes mencionada, y su remo􀄱ión al cargo ... "

	Causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada
	Parcialmente, debido a que falta concatenar lo señalado en la Ley de Transparencia Local, tal y como lo hace el SUJETO OBLIGADO, con lo referido en los Lineamientos y la Ley General de Transparencia.
	[image: ]

	Fundamento y Motivación Legal
	Parcialmente, debido a que falta concatenar lo señalado en la Ley de Transparencia Local, tal y como lo hace el SUJETO OBLIGADO, con lo referido en los Lineamientos y la Ley General de Transparencia.
	
[image: ]

	Conexión entre los fundamentos y motivos que dieron origen a la Reserva de la información
	SI 
	[image: ] [image: ]
[image: ]
[image: ]




	Prueba de Daño

	Riesgo Real, Demostrable e Identificable
(Modo, Tiempo y Lugar)
	No
	NO HAY PRONUNCIAMIENTO AL RESPECTO

	Temporalidad de la Reserva de la información
	NO, debido a que no existe una certeza jurídica al señalar mediante la prueba de daño un periodo de Reserva de tres años, y en el Acta del Comité refiere cinco años.
	[image: ]
[image: ]

	Autoridades competentes.
	Sí
	
[image: ]


Conforme a lo anterior, se deslumbra que resulta procedente la reserva invocada por el ente recurrido, sin embargo en términos del artículo 140, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en concatenación con el artículo 113, fracción VI, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, numeral vigésimo cuarto, fracción II, así como de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, es procedente ordenar la modificación a la prueba de daño realizada así como el Acta del Comité de Transparencia que de veracidad al acto de la autoridad recurrida, esto con la finalidad de otorgar una certeza jurídica en la reserva de la información que se pretende realizar con motivo del acceso a la información que reclama la particular.
Finalmente, respecto al plazo de reserva, el artículo 125 de la Ley de la materia, establece que la información clasificada como reservada según el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de 5 años, sin embargo tal y como quedó demostrado con anterioridad, este plazo se encuentra en incertidumbre en razón de que no existe vinculación con lo que señala la prueba de daño contenida en el archivo denominado “Anexo 1 PRUEBA DE DAÑO.pdf” y lo aprobado mediante Acuerdo del Comité de Transparencia, motivo por el cual se insiste, al no existir una certeza jurídica del plazo a reservar, es procedente la modificación que ordena este Órgano Garante.
Asimismo, cabe señalar que los documentos reservados serán desclasificados cuando se extingan las causas que dieron origen a su clasificación, expire el plazo establecido, exista resolución de una autoridad competente que determine que existe una causa de interés público que prevalece sobre la reserva de la información, o bien el Comité de Transparencia considere pertinente la desclasificación o se trate de información que esté relacionada con violaciones graves a derechos humanos o delitos de lesa humanidad.
Sobre el particular, atendiendo a las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX no se tiene por presentado de forma correcta el periodo de reserva de la información, propuesto por EL SUJETO OBLIGADO.

Ahora bien, respecto de las manifestaciones realizadas por LA RECURRENTE como razones o motivos de inconformidad, consistentes en “Hasta el momento no hay acciones ni respuesta, a lo solicitado, al ser una Institución que se caracteriza por el bienestar de sus estudiantes, está demostrando todo lo contrario, al no tomar acciones pertinentes para los actos y sucesos surgidos…”; al respecto, este Órgano Garante advierte que se tratan de manifestaciones unilaterales subjetivas de la parte Recurrente en ejercicio del derecho de libertad de expresión, las cuales resultan inatendibles, ya que este Instituto en términos del artículo 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y de las demás disposiciones jurídicas aplicables, carece de facultades para pronunciarse sobre las mismas.
[bookmark: _Hlk61274984]Expuesto todo lo anterior, en términos de lo dispuesto en el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Pleno de este Instituto, estima que las razones o motivos de inconformidad planteadas por LA RECURRENTE, resultan parcialmente fundadas; en consecuencia, este Órgano Garante determina MODIFICAR la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información que dio trámite al Recurso de Revisión número: 00302/INFOEM/IP/RR/2022 y ordenar la entrega de una correcta prueba de daño donde se contemple la certeza jurídica del plazo que se deberá reservar la información.
[bookmark: _Hlk65874252]Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por LA RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información que dio origen al recurso de revisión con número 00302/INFOEM/IP/RR/2022 y se ORDENA que en términos del Considerando Quinto de esta Resolución haga entrega vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) de lo siguiente:

“El correcto Acuerdo de Clasificación como INFORMACIÓN RESERVADA que emita el Comité de Transparencia, así como una correcta prueba de daño, de conformidad con los artículos 128, 129, 135 y 140, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que sustente la clasificación del pronunciamiento relativo al seguimiento y avance realizado a la queja en contra de la servidora pública referida en la solicitud de información 00070/UMB/IP/2021.”


TERCERO. NOTIFÍQUESE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información (SAIMEX).

SEXTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE  que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México  y en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS, JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (EMITIENDO VOTO PARTICULAR) Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMO TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.--------------------------------------------------------------------------------------------------
SCMM//BLA/DEMF/CCA
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“Articulo 140. El acceso a fa informacion publica serd restringido excepcionalmente, cuando
por razones de interés publico, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios
Siguientes:

Vi, Pueda causar dafio u obstruya a prevencion o persecucién de fos delitos, altere el
proceso de investigacién de las carpetas de investigacion, afecte o winere Ia conduccion o
los derechos del debido proceso en los procedimientos udiciales o adminisirativos,
inchidos 105 de quefas, denuncias, inconformidades, responsabilidades admiristrativas y
resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte a administracidn de Justicia o ia
‘seguricad de un denunciants, quereflante o testigo, asf como sus familas, en los rminos
o las disposiciones juridicas aplicables;

Vill. Vunere I conduccién de los expedientes judiciaies o de Ios procedimientos
administrativos sequidos en forma de juicio, en tanto o hayan quedado fimes;

X. & darto que pusda producirse con a publicacion de la informacion sea mayor que el
nterés piiblico de conocer la informacion referida, siempre que esté directamente
relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan
quedado fimes;”
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No omito mencionar que adjunto original de la prueba de dafio de conformidad con lo

dispuesto en el articulo 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pblica
del Estado de México y Municipios.

Sin otro particular por el momento, quedo.
/

M. D. A. MANUFL GONZALEZ TORRES
TITULAR DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL
/
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En este sentido se informa que para el caso de procedimientos administrativos que adn no han
quedado firmes, es decir,la autoridad no ha emitido el acuerdo de conclusién del procedimiento, de
conformidad con el articulo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del
Estado de México y Municipios, en relacion a la informacién requerida, mediante oficio nimero
UMBY/210C3001030000L/0027/2022, de fecha 10 de enero de 2022, a Coordinacion de Unidades
de Estudios, Superiores informd que en fecha 24 de noviembre de 2021, a través de correo

ico, se recibleron comentarios respecto del desemperio,de'|a Servidora Publica, por Io que
14 Coordinacion de UES solicit6, de ser el caso, informacién o documentacion éxtra que acompaiie
a su dicho. Asimismo, la Coordinacin de UES refird que se realizaran las indagaciones
correspondientes con los estudiantes de la UES Jiquipico, esto de conformidad con ios
procedimientos a que haya lugar.

Por otra pate, el Organo Intemo de Control, mediante oficio  nimero
UMB/210C300101000008/015/2022, de fecha 13 de enero de 2022, refirid que derivado del escrito
recibido mediante correo electrénico, se estd conformando el expediente relativo a efecto de
ingresarlo al Sistema de Atencion Mexiquense SAM para su procedente atencién; asimismo, informé
que se estan determinado las estrategias de investigacion a efecto de implementar los mecanismos
necesarios, para realizar las indagatorias y averiguaciones conducentes.

Atento a lo anteriormente expuesto, de las documentales que obran en el expediente respectivo, se
observa que el proceso o procedimiento llevado a cabo por el Organo Intemo de Control, no ha
llegado a su conclusion definitiva, en virtud de estar en posibilidades de allegarse de o elementos
necesarios a efecto de determinar las estrategias que se llevaran a cabo con la finalidad de realizar
ias indagaciones, investigaciones, inspecciones y domés acciones para integrar el expediente
relativo, con las pruebas y elementos necesarios para determinar lo que conforme a derecho
corresponda; lo que se traduce, que la entrega de la informacién podria vulnerar el debido proceso,
ademés de que el daio que puede producirse es mayor que el interés publico.

En virtud de lo anterior, en fecha 13 de enero de 2022, se solicitd la intervencion del Comité de
Transparencia para su clasificacién como reservada por n periodo de § afios, adjuntando para ello
Ia Prueba de Dafio correspondiente (Anexo 1). Documental que acredita la existencia de elementos
objetivos que permiten confirmar la clasificacion de dicha informacion como reservada precisando
ias razones objelivas por las que la apertura de la informacién genera una afectacién de la siguiente
Asanan,
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De conformidad con la fraccién VI del articulo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a e
Informacién Publica del Estado de México y Municipios, mismo que refiere que “... El acceso a la
informacién piblica ser restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés publico, ésta
sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: ...V, Pueda causar dafio u
obstruya la prevencién o persecucion de los delitos, altere el proceso de investigacion de las carpetas
de investigacicn, afecte o vulnere la conduccién o los derechos del debido proceso en los
procedimientos  judiciales 0 administrativos, incluidos los de quejas, denuncias,
Inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan
quedado firmes o afecte Ia administracién de justicia o la seguridad de un denunciante, queraliante
0 testigo, as/ como sus familias, en los términos de las disposiciones juridicas aplicables;...

Dado que aiin no se ha determinado la conclusin del procedimiento en cita, ni se ha definido la
calificacion de fakas administrativas o en su caso determinado la inexistencia de las mismas, es que
debe considerarse que el procedimiento adminisirativo, no ha quedado firme; es decir, atin no
concluye, toda vez que esta institucion, a través del Organo Interno de Control continga actualizando
su estrategia; lo anterior, en atencion a que dicha drea debera indagar si existen datos de prueba
idéneos y suficientes para sustentar la calificacin.

Atentto a ello, y derivado de del anlisis efectuado, el Pleno del Comité confirma la clasificacion
de la informacién como Reservada por un perlodo de § afios la contenida en el o los expedientes
de mérito, lo que se acredita con el Acta de la en la Vigésima Sesién Extraordinaria, de fecha 13 de
enero de 2022 (Anexo 2), solicitando al Titular de la Unidad de Transparencia hacer del conocimiento
del solicitante el presents acuerdo, anexando la Prueba de Dafio correspondiente.

Acuerdo UMB/CT/020EXT/02/2022: El Pleno del Comité de Transparencia aprueba la
clasificacién de la Informacién como Reservada por un periodo de 5 afios, la contenida en el
o los expedientes relacionado con la presunta queja presentada a través de correo electrénico
en contra de la Servidora Publica Elizabeth Medina Morales, coordinadora de carrera de la
Ingenieria en Sistemas, de la Unidad de Estudios Superiores Jiquipilco, de la Universidad
Mexiquense del Bicentenario.

Lo anterior, conforme a lo estipulado en el articulo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de México y Municipios vigente.
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Por lo anterior me permito informar atentamente que se recibié el dia 24 de noviembre de 2021,
alas 14:39 horas, al correo electrénico de esta Coordinacién de Unidades de Estudios Superiores,
en donde se menciona de manera anénima realizan comentarios sobre la Servidora Publica
Elizabeth Medina Morales, a io cual se respondio por correo electrénico solicitando si existiera
informacion o documento extra (pruebas) a su dicho

Asimismo me permito informar que por parte de esta Coordinacién de UES se realizara la
indagacién correspondiente con los estudiantes de la UES Jiquipilco.
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Andlisis y resolucion de la Solicitud de Informacién Publica con numero de folio
00070/UMB/IPI2021, ingresada a ftravés del SAIMEX y, declaratoria de
confirmacion de la clasificacion de la informacion como Reservada o, la
declaratoria de Inexistencia de la Informacién, segun corresponda, a efecto de
estar en posibilidades de realizar la entrega del o los acuerdos respectivos.
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En este sentido, la Secretaria Técnica refiere que con fundamento en lo dispuesto en los articulos
122 y 140, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y
Municipios y en atencién a la solicitud de informacién publica, con namero de folio
00070/UMB/IP/2021, misma que reza:
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De conformidad con la fraccién VI del articulo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica del Estado de México y Municipios, mismo que refiere que *... E/ acceso a la
informacion ptblica sera restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés pablico, ésta
sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: ...VI. Pueda causar dafio u
obstruya la prevencion o persecucién de los delitos, altere el proceso de investigacion de las carpetas
de investigacién, afecte o wulnere la conduccion o los derechos del debido proceso en los
procedimientos  judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias,
inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan
quedado firmes o afecte la administracion de justicia o la seguridad de un denunciante, quelellanle
o testigo, asf como sus familias, en los términos de las disposiciones juridicas aplicables;
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Fundamento:

Articulo 140 fraccién VI de fa Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pubiica del Estado de
México y Municipios, publicada en el Periadico Oficial “Gaceta de Gobiemo” publicada el 4 de mayo
de 2016, que sefiala:

“Articulo 140. El acceso a la informacién piiblica seré restringido excepcionalmente; cuando por
razones de interés publico, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:

()

VI. Pueds causar dafio u obstriya la prevencicn o persecucion de los delitos, altere el proceso de
investigacion de las carpetas de investigacion, afecte. o vulnere la. conduccidn. o Jos derechos del
debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias,
inconformidades, responsabilidades administrativas y resarciforias en tanto no hayan quedado firmes
‘0 afecte Ja administracicn de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, asi.como
sus familias, en los términos de Ias disposiciones juridicas aplicables;”
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La divulgacién de la informacién representa un riesgo real, demostrable e identificable del
perjuicio significativo al interés piblico (f. |, art. 129 LTAIPEMM)

Situaci6n que sé actualizaen el caso que nos afarie puesto que se insiste en qus el proparcionar
datos de identificacién de un procedimiento administrativo, incluides los. de quejas, denuncias o
responsabilidades administrativas, que no ha quedado firme, puede influir negativamente en el
desarrolla de la misma, puesto que con dichos datos los' afectados o interesados pueden realizar
actos u omisiones que impidan el eficiente y exhaustivo curso de la indagatoria, realizando actos
como destruccién, alteracién o falsificacion de documeritos y/o datos, ya que el conacer tan solo el
numero con que fue radicado el expediente de investigacion hace identificable los actos de.
investigacion de este OIC sobre el asunto en particular para que los -afectados o interesados estén
en-aptitud de realizar actos desleales, lo cual complicaria o desviaria el resultado de la investigacion.
Al respecto, s vulneraria ] sigilo con que la autoridad correspondiente en materia de investigacién
puede conducirse, sin que ello signifique que se conduzca de manera liegal yio arbitraria.
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R il del Estatlo oo Mewlt
De esta manera, al no otorgarse la reserva de Informacién solicitada, -esta autoridad corre ol riesgo
de que se atente contra el principio de verdad material con que debe conducirse el debido proceso
en los procedimientos administrativos, incluidos los de quejas, denuncias o responsabilidades
administrativas, en tanto no hayan quedado firmes, de acuerdo a lo estipulado-en fa fracsion | del
articulo 84 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México ¥ Municipios, en la
inteligencia de que:

-..la autoridad administrativa compstente deber verificar plenamente los hechos que sirven: de
motivo para sus respectivas decisiones, para |o cual debera adoptar todas las medidas probatorias
necesarias y autorizadas por la ley, aun cuando no hayan sido propuestas por los administrados o
hayan acordado eximirse ‘de eflas. [...] En buena cuenta, todo io que obre en el expediente
administrativo o que sirva. de fundamenio para una acluacion o resolucién administrativa debe
responder inicamente a la verdad."

El concepto de verdad material antes citado, permiite establecer que los datos de prueba con los que
pudiera acreditarse una presunta falta administrativa deben acercarse a la verdad material de fos
hechos, por lo que el otorgar informacién-de un procedimiento administrativo, incluidos los de quejas,
denuncias o responsabilidades administrativas, en tanto no haya quedado firme, permitiria correr el
riesgo de viciar ia informacion probatoria, perdiéndose con ello ia adecuada cadena de custodia con,
qus la-autoridad correspondiente en materia de Investigacién debe manejar los datos de prusba que
se intente allegar o de los que disponga.
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El -riesgo de perjuicio que supondria la divulgacién supera el interés publico general de que
se difunda (f, i, art. 129. LTAIPEMM) :

Supuesto que se actualiza en lo particular por lo previamente comentado aunado a que resulia de
interés social el procedimiento de responsabifidad administrativa, puesto que &l mismo tiene por
objeto realizar la: investigacion .pertinente a efecto sancionar a servidores publicos, a efecto de
garantizar la legalidad, honradez, Isaltad, imparcialidad ¥ eficiencia que debe observar 1a funcién
administrativa, con la finglidad de garantizar lo que se ha denominado como derecha fundamental a
la buena administracién publica, tal.como fo refiere el numeral 25 de la Carta Iberoamericana de-los
Derachos y Deberes del Ciudadano.en refacian con la administracion publica emitida por el Centro
Latinoamericano de -Administracién para el Desarrollo, que puede comelacionarse con diversas
disposiciones constitucionales, toda vez que: ‘Es igualmente necesario para entender el derecho a
una buena administracion piblica en el pais norte americano, &l articulo 109, fraccion Ill, de la
Constitucién Federal-de México, en ef cual se establecen sanciones para el setvidor publico que no
realice sus funciones acordes con los mandatos constitucionales y legales.. "2

En otras palabras, es:menester, en el caso que nos ocupa, anteponer sl interés social de la poblacién
en general a una. buena administracién, el cual se infenta proteger.y atender mediante &t debido
procese.del ‘procedimiento administrativo, incluidos las de. quejas, denuncias o responsabilidades
administratives, que se realiza, para que enm caso de advertirse la configuracién de faltas
‘administrativas, estas sean sancionadas mediante &l procedimiento y autoridad correspondiente, a
efecto de evitar la impunidad de actos de corrupciéh en la rendicion de cuentas.
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Ya que resulta un mejor escenario aquel en el que se permite que el procedimiento administrativo,
incluides los de quejas, denuncias o responsabilidades administrativas tome su curso estratégico y
se garantice con ello la salvaguarda de la buene administracion y funcién publica, gue la de:divulgar
|z informacion de un indagataria inacabada corriendo el riesgo de alterarla'y provocar un resuitado
insatisfactorio que engrose la estadistica de impunidad por Causas ajenas a la autoridad
investigadora, dafiando con ello la confianza de la ciudadania en las autoridades con informacién que
adn no tiene un carécter firme.

La limitacién se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos
restrictivo disponible para evitar el perjuicio (f. Ill, art. 129 LTAIPENM)

Enunciado formativo gque con los argumentos. vertidos -anteriormente resulta inconcusa su
configuracion; sin embargo, se procede 2 realizar ef test de proporcionalidad que requiere la
ponderacién de derechos, en armonia con el criterio de la Primera Sala de la Suprema Corte de
Justicia de la Nacién en su tesis de rubro. PROPORCIONALIDAD DE LAS PENAS. SUS
DIFERENCIAS CON EL TEST DE PROPORCIONALIDAD EN DERECHOS FUNDAMENTALES.?

La calificacién de la informacian sclicitada como reservada satisface el subpriricipio de IDONEIDAD,
toda vez que con dicha resérva-se espera que ia indagatoria que realiza el area correspondiente de
este OIC mantenga su clirso natural y.estratégico, evitando la alteracién de cualquier evidencia con
el sobre aviso de los actos de investigacion realizados, asi coma del expediente que contiene dichas.
diligencias, con la finalidad de garantizar un adecuado derecho a la buena administracién publica
mediante la probable- calificacion de faltas administrativas que puedan derivar de las actuaciones de
la autoridad investigadora de este OIC.
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SOLICITO COMO SUJETO OBLIGADO, LA RESERVA, LA CUAL DEBERA SER CONFORME AL
PLAZO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 125 DE LA LEY DE LA MATERIA, ESTO ES TRES
ANOS.

De igual forma, ia informacién resarvada sera desclasificada cuando se extingan las causas due
digron origen.a su clasificacion, es decir expire el plazo establscido, exista resolucién de autoridad
competente o bien e Comité de Transparencia de la Universidad Mexiquense del Bicentenario as lo
decida o.en su caso.se trate de violaciones graves de derechos humanos o de lesa humanidad.

En tal virtud, de conformidad con io dispussto en los articulos 3 fracciones XX, XXIV y XXXIII, 47 y
59 fracciones V, VI y Vil de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de
Meéxico y Municipios, el Comité de Transparencia lleva a cabo la sesién correspondiente con la
finalidad de aprobar la clasificacién de la informacién como reservada de 01 expediente nimero: un
expediente que se encuentran en tramite: OIC/INVESTIGACION/UMB/DENUNCIA/001/2022, al trece
de enero de dos mil veintidds; referide en el anexo proporcionado por el Titular del Organo Interno de
Control'en la Universidad Mexiquensé del Bicentenario; por uri periodo de 3 afios.

ATENTAMENTE

UkiB

SRR

DE CONTROL

R Faanuel GEnzales Torrar
e Graanc fhterne da Cantrol
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Acuerdo UMB/CT/020EXT/02/2022: El Pleno del Comité de Transparencia aprueba la
clasificacion de la Informacién como Reservada por un petiodo de § afios, la contenida en el
o los expedientes relacionado con la presunta queja presentada a través de correo electrénico
en contra de la Servidora Publica Elizabeth Medina Morales, coordinadora de carrera de la
Ingenieria en Sistemas, de la Unidad de Estudios Superiores Jiquipilco, de la Universidad
Mexiquense del Bicentenario,

Por fo anterior, se solicita al Titular de la Unidad de Transparencia, hacer del conocimiento el
presente acuerdo al solicitante.

Sin otro asunto que tratar y una vez atendidos todos y cada uno de los puntos del Orden del Dia, se
da por concluida la presente sesion, siendo las trece horas cof cuarenta minutos del dia trece de
enero del afio dos mil veintidos, firmando al calce y al margen Igs que en ella intervinieron.
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Por fo anterior, se solicita al Titular de la Unidad de Transparencia, hacer del conocimiento el
presente acuerdo al solicitante.

Sin otro asunto que tratar y una vez atendidos todos y cada uno de los puntos del Orden del Dia, se
da por concluida la presente sesion, siendo las trece horas conf cuarenta minutos del dia trece de
enero del afio dos mil veintidos, firmando al calce y al margen Igs que en ella intervinieron.

Ledo. Re
Titular de la Aboy

M. en E. Juliyf Mejia Gémez M. énez Gonzélez
Coordinador de las [iniades e Estudios Suple, elM. D. A. Manuel Gonzalez Torres
Superiores y Encarg 44 Proteccion de tular de Organo Interno de Control
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Leda. Ménica Alejandra Gonzalez Cabezas
Secretaria Técnica del Comité
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Emon—he 19012022 Rey Antonio Lépes Vazquer Unidad de  En Proceso de Nofificacion, Reservada,

reservaca, confdencial o no obra 13:37.06 Transparencia. Sujeto Obligade Confidencial o No Obra Archivos
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Orden del Dia

1. Lista de presentes y, en su caso, Declaratoria de Quérum;

2. Lecturay, en su caso, aprobacién del Orden del Dia;

3. Asuntos para los que fue citado el Comit

3

Aniisis y resolucién de la Solicitud de Informacién Publica con nimero de folio
00070/UMB/IP/2021, ingresada a través del SAIMEX y, declaratoria de
confimacitn de la clasificacién de la informacion como Reservada o, la
declaratoria de Inexistencia de la Informacion, segun corresponda, a efecto de
estar e posibilidades de realizar la entrega dei o los acuerdos respectivos.
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